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Agrado, 27 de marzo del 2026 
 
Señores: 
E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO 
Agrado Huila 
Ciudad. 
 
Ref. PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA – PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
 
 NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1077866304 expedida 
en Garzón- Huila, Propietario del Establecimiento de comercio denominado ECOAIRES INGENIERIA  en razón al régimen 
de contratación que tienen las Empresas Sociales del Estado, el cual es el régimen privado conforme al numeral 6 del 
artículo 194 de la Ley 100 de 1993, en concordancia del artículo 17 numeral 17.2 del Acuerdo 017 del 01 de octubre del 
2024  Estatuto Interno de Contratación y el Manual Interno de Contratación de bienes y servicios adoptado mediante 
Resolución 0154 del 01 de noviembre del 2024 (Contratación Directa), vigente a la fecha,  hacemos la siguiente propuesta 
para el ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS 
DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA , PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD HOSPITALARIA, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA 
NORMATIVIDAD TÉCNICA VIGENTE, ASI MISMO, CON EL FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE 
CLIMATIZACIÓN., y en caso de que sea aceptada y adjudicada en los términos de la normatividad citada por la E.S.E 
Hospital San Antonio del Agrado Huila, nos comprometemos a ejecutar el objeto que corresponde.  
 
1. OBJETO GENERAL DE LA PROPUESTA 
ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA , PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD HOSPITALARIA, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA 
NORMATIVIDAD TÉCNICA VIGENTE, ASI MISMO, CON EL FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE 
CLIMATIZACIÓN. 
 
2. VALOR DE LA PROPUESTA MENSUAL Y/O TOTAL 

Para la respectiva propuesta, me permito sugerir a la ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL 
AGRADO HUILA, teniendo en cuenta el requerimiento de la Adquisición de Equipos Nuevos de Aire Acondicionado 
para la E.S.E  la complejidad de las actividades a realizar, el alto nivel de responsabilidad , el cumplimiento del objeto 

contractual, así como también los costos de legalización contractual,  cotización al sistema de seguridad social el valor 
Total correspondiente presentado a la propuesta será de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MCTE ($9.350.000), teniendo en cuenta las tarifas a describir: 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR U VALOR T 

 

1 

Equipo tipo mini split Ecomaster inverter 

Marca Midea 12.000 BTU- 110v  (Equipo nuevo) 

 

3 

 

$2´190.000 

 

$6´570.000 

 

2 

Servicio de instalación y puesta en funcionamiento. 

(Equipo nuevo) 

 

3 

 

$550.000 

 

$1´650.000 

 

3 

Desmontaje de equipo Aire acondicionado (Equipo 

antiguo) 

 

3 

 

$230.000 

 

$690.000 



 

 

4 

Gastos de accesorios y demás materiales a utilizar 

(tubería, cableado eléctrico, RUBATEX aislante 

térmico, cinta anti condensado y demás costos).  

 

 

4 

 

 

 

 

$110.000 

 

 

 

$440.000 

5 TOTAL $9´350.000 

 
3. PLAZO O VIGENCIA PARA EL ACUERDO CONTRACTUAL 

El Plazo será máximo de Treinta (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio y 
perfeccionamiento de los requisitos legales sin que exceda el 31 de diciembre del 2026, plazo que  puede ser 
modificado siempre y cuando se realice la instalación en un tiempo menor al estipulado antes descrito 
 
4. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A REALIZAR  
Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado ejercicio del desarrollo del objeto del Contrato a Suscribir, el Suscrito 
Contratista se compromete principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en términos que se pacten, aunado de 
ello que se ejercerán las Actividades acordadas, de manera independiente con autonomía propia, utilizando mis propios 
medios y herramientas, además se prestará los servicios objeto del presente contrato, cumpliendo las obligaciones 
generales y específicas a describir, comprometiéndome principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en 
términos pactados 
1. Cumplir con el objeto contractual en las condiciones propuestas en la oferta y aceptadas por las partes; así mismo 

colaborar con LA E.S.E para que el contrato se desarrolle dentro de los parámetros de idoneidad, oportunidad, calidad, 
eficacia, eficiencia y economía. 

2. Suministro y entrega de los equipos de aire acondicionado nuevos, originales y en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas requeridas (capacidad en BTU, tecnología, eficiencia energética, etc.).  
4. Garantizar que los equipos no sean remanufacturados ni usados.  
5. Realizar el transporte de los equipos hasta las instalaciones de la ESE, asumiendo todos los costos asociados 

(transporte, cargue, descargue).  
6. Entregar los equipos en el lugar indicado por la entidad.  
7. Ejecutar la instalación completa de los equipos (eléctrica y mecánica), suministrando todos los materiales necesarios 

(tubería, cableado, soportes, gas refrigerante, etc.).  
8. Cumplir con normas técnicas y de seguridad eléctrica vigentes, garantizando la correcta ubicación y fijación de los 

equipos.  
9. Realizar pruebas de funcionamiento de cada equipo instalado, verificando que los equipos operen correctamente. 

Realizar la entrega de los equipos totalmente funcionales.  
10. Cubrir con la garantía  mínima de doce (12) meses de los equipos   
11. Responder por fallas técnicas o defectos de fabricación.  
12. Realizar mantenimiento correctivo sin ningún costo dentro de los seis (06) meses siguientes del cumplimiento del 

objeto contractual, no modificando características sin autorización de la ESE.  
13. Contar con personal técnico calificado para la instalación, garantizando  el uso de elementos de protección personal 

(EPP).  
14. Realizar la entrega de los manuales de operación de los equipos, suministrando facturas y documentos soporte.  
15. Entregar certificaciones de garantía 
16. Cumplir con las normas ambientales, eléctricas y técnicas aplicables. 
17. Las demás que correspondan y sean asignadas conforme al objeto contractual 
 
5. FORMA DE PAGO: 
En caso de ser aceptada la oferta, la forma de pago será convenida entre las partes con la E.S.E., sin embargo se sugiere 
la siguiente forma de pago LA ESE cancelará La Empresa Social del Estado Hospital Municipal San Antonio de El Agrado 
Huila pagará al contratista el valor total del contrato en un solo pago, contra entrega, instalación y recibo a satisfacción del 



objeto contractual, previa certificación expedida por el supervisor del contrato de acuerdo y la disponibilidad del recurso, 
para lo cual el contratista deberá, presentar Formatos diligenciados establecidos por la ESE que acreditan el cumplimiento 
del objeto contractual respectivo, acompañado con los documentos requeridos para la presentación de la respectiva cuenta 
de cobro (Acta Parcial, Informe de Supervisor e Informe del Contratista entre otros) y el visto bueno del supervisor del 
contrato, certificación firmada por el revisor fiscal si lo hubiera o representante legal de la empresa donde se acredite el 
pago de aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002) y todos los documentos 
que requiera la ESE para efectuar los pagos correspondientes PARÁGRAFO 1. En todo caso, el pago a que se obliga la 
E.S.E en virtud del presente contrato, estará supeditado al flujo de caja y a los desembolsos que por razón del presente 
contrato se requieran PARÁGRAFO 2. Para efectos de el Pago, el CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de 
sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con las leyes 100 de 1993, 789 del 2002, 
797 del 203,828 del 2003, 1753 de 2015, los Decretos 510 del 2003 y 2353 de 2015, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones establecidas en las mismas; en el evento que el CONTRATISTA no haya realizado totalmente los aportes 
correspondientes al sistema de Seguridad Social, la ESE Hospital Municipal San Antonio de El Agrado Huila podrá retener 
las sumas adeudadas y efectuará el giro directo de dichos recursos con prioridad a los regímenes de salud y pensiones. 
PARÁGRAFO 3. En caso de que EL CONTRATISTA esté obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura 
electrónica validada por la DIAN, como requisito necesario para los correspondientes pagos, conforme con las 
disposiciones legales establecidas en la legislación colombiana. PARÁGRAFO 4 Las demoras en el pago originadas por 
la presentación incorrecta de los documentos requeridos para ello, serán responsabilidad del Contratista y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza 
 
6. LUGAR DE EJECUCION: 
El suministro de los insumos objeto del contrato se hará en la sede principal de La Empresa Social del Estado Hospital 
San Antonio en la Calle 5  N° 1-31 del municipio de El Agrado Huila   
 
7. DECLARACION Y ACEPTACION DE LA PROPUESTA 
Teniendo en cuenta la Propuesta presentada Manifiesto y Declaro lo siguiente 
 

➢ Que esta propuesta y el documento que llegue a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
➢ Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato 

probable que de ella se derive. 
➢ Que conocemos la información general y demás documentos que se requieren del presente proceso y que 

aceptamos los requisitos en ellos contenidos en razón a que de se remite tal información a través de medio 
electrónico según lo establecido en el art 17 Numeral 17.2 Parágrafo 2  del Acuerdo 017 del 01 de octubre del 
2024 en concordancia con el Manual Interno de Contratación de Bienes y Servicios Resolución 0154 del 01 de 
noviembre del 2024 

➢ Que conocemos el sitio del proyecto y hemos tomado atenta nota de las condiciones que puedan afectar su 
ejecución en razón a que se remite tal información a través de la Ordenadora del Gasto según lo establecido en 
el art 17 numeral 17.2 Parágrafo 2 del Acuerdo 017 del 01 de octubre del 2024 en concordancia con el Manual 
Interno de Contratación de bienes y servicios Resolución 0154 del 01 de noviembre del 2024 

➢ Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar 

. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Nombre del proponente NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA 
C.C. N º 1077866304 expedida en Garzón- Huila.  
Propietario del Establecimiento de Comercio Denominado ECOAIRES INGENIERIA 
Dirección de correo Electrónico ecoairesing@gmail.com 
Dirección: Calle 6 sur #14-21  
Celular: 3229060354 
Ciudad Garzón Huila 
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Agrado Huila 27 de marzo del 2026 
 
Señores 
E.S.E SAN ANTONIO DEL AGRADO HUILA 
Agrado – Huila 
ESD. 
 
REF: Proceso de Contratación Directa – Aceptación de Condiciones Técnicas 
 
 
Yo, Nicolás Alejandro Morera Cabrera,  identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 1.077.866.304 de 
Garzón, manifiesto que en el evento de serle adjudicado el presente proceso cuyo objeto es “ ADQUISICION E 
INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA , PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD HOSPITALARIA, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA NORMATIVIDAD 

TÉCNICA VIGENTE, ASI MISMO, CON EL FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE CLIMATIZACIÓN”, 

estoy dispuesto a prestar mis servicios en la ejecución del mismo, además que manifiesto conocimiento y 
aceptación de los requisitos técnicos mínimos contenidos en el presente proceso, así como en el pliego de 
condiciones contractuales definitiva, y manifiesto que cumpliré con todas las especificaciones técnicas y las 
obligaciones  inherentes al Contrato 
 
 
 
). 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
Nombre del proponente NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA 
C.C. N º 1077866304 expedida en Garzón- Huila.  
Propietario del Establecimiento de Comercio Denominado ECOAIRES INGENIERIA 
Dirección de correo Electrónico ecoairesing@gmail.com 
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 Agrado 27 de marzo del 2026 

 
Señores:  
E.S.E HOSPITAL SAN 
ANTONIO Agrado Huila 
Ciudad.  
 

REF. CERTIFICACIÓN E CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  
  
 
  
  
Nicolás Alejandro Morera Cabrera, identificado con 1.077.866.304, CERTIFICO que me 

encuentro a Paz y Salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi 

afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así como del personal a mi cargo 

que lo requiera, de acuerdo a la modalidad de Selección de Contratación Directa 

establecida en el artículo 17 Numeral 17.2 del Acuerdo 017 del 01 de octubre del 2024 

Estatuto Interno de Contratación en concordancia con el Manual Interno de Contratación de 

bienes y servicios de la E.S.E adoptado mediante Resolución 0154 del 01 de noviembre del 

2024 de la E.S.E  

  

  

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la 

Ley 1150 de 2007.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Nombre del proponente NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA 
C.C. N º 1077866304 expedida en Garzón- Huila.  
Propietario del Establecimiento de Comercio Denominado ECOAIRES INGENIERIA 
Dirección de correo Electrónico ecoairesing@gmail.com 
Dirección: Calle 6 sur #14-21  
Celular: 3229060354 
Ciudad Garzón Huila.  
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Agrado Huila 27 de marzo del 2026 

Señores: 
E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO 
Agrado Huila 
Ciudad. 

REF. DECLARACION DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Nicolás Alejandro Morera Cabrera identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.077.866.304 manifiesto 

bajo gravedad de juramento, de forma libre, espontánea y consciente, que no me encuentro incurso en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad que señala la normatividad vigente sobre la materia ,para contratar con 

Entidades Estales, y que consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de responsables 

fiscales, de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 

materia, no presento ninguna anotación negativa al respecto 

En consecuencia, reconozco que me pueden ser impuestas las sanciones administrativas, disciplinarias y/o 

judiciales a las que haya lugar, en caso de que lo aquí señalado sea contrario a la verdad. 
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Agrado Huila 27 de marzo del 2026 
Señores: 
E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO 
Agrado Huila 
Ciudad. 
 
REF. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Nicolás Alejandro Morera Cabrera domiciliado en Garzón- Huila, identificado con cc. 1.077.866.304, Expedida 
en el municipio de Garzón, Quien(es) en adelante se denominará(n) EL OFERENTE, manifiestan su voluntad 
de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las 
siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: Que la entidad adelanta el presente proceso de Contratación Directa para la ADQUISICION E 
INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA , PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD HOSPITALARIA, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA NORMATIVIDAD 

TÉCNICA VIGENTE, ASI MISMO, CON EL FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE CLIMATIZACIÓN, 
en los términos prescritos en el estatuto general de Contratación y demás normas concordantes. 
SEGUNDO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano y de la Entidad, para fortalecer 
la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

CLAUSULAS 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. El Proponente, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 1) El Proponente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra 
forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con 
la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma, así como no permitirá que nadie, 
bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 2) El Proponente se 
compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión 
en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se 
encuentre el que es materia del proceso de selección referido. ----CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS 
DEL INCUMPLIMIENTO. El Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la Convocatoria, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Garzón, a veintisiete (27) días del 
mes de marzo del 2026 
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respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA

Identificación : CC. - 1077866304

Nit : 1077866304-1

Domicilio: Garzón, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 376348

Fecha de matrícula: 05 de agosto de 2022

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 6 SUR NO. 14-61

Barrio : LOS SAMANES

Municipio : Garzón, Huila

Correo electrónico : ecoairesing@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3229060354

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 6 SUR NO. 14-61

Municipio : Garzón, Huila

Correo electrónico de notificación : ecoairesing@gmail.com

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4322

Actividad secundaria Código CIIU: F4321

Otras actividades Código CIIU: F4330 S9511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Servicio técnico en equipos de refrigeración y sistemas de computo.

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la

última información reportada en la matrícula mercantil, así:
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 31/03/2026 - 16:47:37
Recibo No. S001943756, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 6cEWpUHPrW

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $8.000.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $8.000.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $8.000.000,00

Pasivo más patrimonio: $8.000.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $48.000.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ECOAIRES INGENIERIA

Matrícula No.: 376349

Fecha de Matrícula: 05 de agosto de 2022

Último año renovado: 2026
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 31/03/2026 - 16:47:37
Recibo No. S001943756, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 6cEWpUHPrW

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 6 SUR NO. 14-61

Barrio : LOS SAMANES

Municipio: Garzón, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $48.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4322.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 28 de

marzo de 2026, a las 10:40:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1077866304
Código de Verificación 1077866304260328104008

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 28 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1077866304:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293581661

PIB

10:40:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:41:47 AM horas del 28/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1077866304
Apellidos y Nombres: MORERA CABRERA NICOLAS ALEJANDRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/3/26, 10:41 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



28/3/26, 10:41 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/03/2026 10:42:41 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1077866304 y Nombre:

NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137298961 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/3/26, 10:42 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentraMORERA CABRERA NICOLAS ALEJANDRO CC 1.077.866.304
afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 14 de febrero de 2018 y sus recursos se encuentran
distribuidos como se enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 06 de abril de 2026. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customer0001.wolkvox.com/proteccion/index.php







 

 

Agrado Huila 27 de marzo del 2026 
Señores: 
E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO 
Agrado Huila 
Ciudad. 

 

REF.  DECLARACION DE LA NO EXISTENCIA DE CONFLICTO DE  INTERÉS 

 

 

 

 

 

Nicolás Alejandro Morera Cabrera identificado con cedula de ciudadanía No 

1.077.866.304 bajo la gravedad de juramento, declaro que conozco y entiendo las posibles 

situaciones – causales de conflicto de interés y doy fe de que NO tengo afiliación o relación 

causal de conflicto de interés que pueda impedirme contratar con E.S.E HOSPITAL 

MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Nombre del proponente NICOLAS ALEJANDRO MORERA CABRERA 
C.C. N º 1077866304 expedida en Garzón- Huila.  
Propietario del Establecimiento de Comercio Denominado ECOAIRES INGENIERIA 
Dirección de correo Electrónico ecoairesing@gmail.com 
Dirección: Calle 6 sur #14-21  
Celular: 3229060354 
Ciudad Garzón Huila 

mailto:ecoairesing@gmail.com






 

 

 

 

 
“De la mano de Dios y Unidos Por la Salud” 

ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE AGRADO HUILA 
NIT No. 891.180.147- 8  

CÓDIGO: AP-FOR-005 

MACROPROCESO: APOYO FECHA: 12/03/2025 

CERTIFICADO DE NO DISPONIBILIDAD DE 
PERSONAL 

 VERSIÓN: 2 

 

Elaborado Por: Reinel Quimbaya 
Hernández 

Revisado Por: : Maria Nancy Urriago O. Aprobado Por: Maria Nancy Urriago O 

Cargo: Contratista Asesor Jurídico  Cargo: Tec. Adtivo – Jefe Recursos Hum Cargo: Tec. Adtivo – Jefe Recursos Hum 

Firma:   
 

Firma:  Firma:  
 

Dirección: Calle 5 No. 1-31 Barrio Chimbayaco Agrado Huila, 
Teléfono: 832 22 25 Ext. 105 

Correo Electrónico: gerencia@eseagrado-huila.gov.co 
¡De la mano de DIOS y UNIDOS por la SALUD! 

 

LA SUSCRITA JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE LA E.S.E HOSPITAL 
MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que en la planta de personal de la respectiva E.S.E NO existen funcionarios que 
tengan dentro de su Manual de Funciones, la de: 
 
 
“ ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA , PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD HOSPITALARIA, 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA NORMATIVIDAD TÉCNICA VIGENTE, ASI 
MISMO, CON EL FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE 
CLIMATIZACIÓN. " 
 
Se expide en el municipio de El Agrado Huila a solicitud del interesado a los 
veinticinco (25) días del mes de marzo del 2026 
 
 
 

 

 
MARIA NANCY URRIAGO O. 

Técnico Administrativo/Jefe de Recursos Humanos 
E.S.E HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO HUILA 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:43:37 horas del 28/03/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1077866304,

Apellidos y Nombres MORERA CABRERA NICOLAS ALEJANDRO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO

DE EL AGRADO H, con NIT 891180147-8 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo,

oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

28/3/26, 10:43 Consulta de Inhabilidades
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